
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

 

Sección Segunda 

Contribuciones de Mejoras 

 

Artículo 19. Las Contribuciones de Mejoras, por obras públicas, se causarán y pagarán: 

 

I. Conforme a lo establecido en los convenios celebrados por este Municipio. 

 

Ingreso anual estimado por esta fracción $179,080.00 

 

II. Por el Estudio y Dictamen de Impacto Vial para los Desarrollos Inmobiliarios, causarán y 

pagarán en los términos que para tales efectos señale la Secretaría de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal. 

 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 

III. Los propietarios o poseedores de los predios que resulten beneficiados con obras 

públicas, estarán obligados a cubrir el importe de tales obras en la siguiente forma: 

 

Su naturaleza es de carácter real sobre los predios que sean beneficiados por una obra 

pública, por estimarse que su desarrollo y conclusión acrecentará el valor de dichos predios, 

sin que esto se deba al esfuerzo económico de sus propietarios o poseedores. 

 

Son sujetos de esta contribución: 

 

Aquellos que tienen una responsabilidad directa: los propietarios de los predios y los 

poseedores de éstos cuando no exista o no esté definido el propietario, así también con 

responsabilidad solidaria: 

 

a) Los promitentes compradores; 

 

b) Los adquirentes, en las operaciones con reserva de dominio; 

 

c) Las Instituciones Fiduciarias si el predio está afectado en fideicomiso. La institución 

fiduciaria pagará esta contribución con cargo a quien quede como propietario del predio 

beneficiado, una vez ejecutado el fideicomiso. 

 

Cuando sean personas distintas el propietario de la tierra y el de las construcciones, esta 

contribución recaerá sobre el primero con responsabilidad directa y sobre el segundo con 

responsabilidad solidaria. 

 

La base gravable es el costo por derramar de una obra pública que podrá estar constituido 

por: 

 

1. Importe del Anteproyecto y del Proyecto. 



 

 

2. Importe de las indemnizaciones. 

 

 

3. Importe de la obra. 

 

4. Pago de intereses y gastos bancarios si se requiere financiamiento. 

 

5. Gastos generales para la realización del proyecto. 

 

El monto total de esta contribución no podrá exceder del costo de la obra pública de que 

se trate. 

 

Cuando un predio afectado por expropiación o por la indemnización de la obra, lo sea 

también por esta contribución, el monto de este último se abonará al costo de la primera 

en la medida de su respectiva compensación. 

 

Esta contribución se causa objetivamente sobre el predio y, en consecuencia, sigue la 

suerte de éste, que responde preferentemente por el crédito fiscal cualesquiera que sea el 

propietario o poseedor sucesivo, al momento en que se cause. 

 

Esta contribución causará al día siguiente de la ejecución de la obra y deberá ser pagado 

dentro de los diez días siguientes de notificada la liquidación correspondiente. 

 

Para calcular esta contribución se requiere determinar primeramente su área de imposición 

atendiendo a los siguientes factores: 

 

a) Las características, magnitud e importancia de la obra. 

 

b) La estimación de los beneficios que se derivan de la obra, y de los que se traduzcan en 

forma de aumento de valor de los terrenos de la zona o zonas que abarque, considerando 

las condiciones previas y posteriores a la ejecución de la obra, así como el alcance o 

extensión de los beneficios o aumentos de valor para los predios colindantes o próximos a 

dicha obra. 

 

Determinada dicha área de imposición se calculará esta contribución correspondiente a 

cada predio, tomándose para ello en cuenta lo siguiente: 

 

1. Costo de la obra por derramar. 

 

2. El plano de conjunto del área de imposición, considerándose para cada predio su 

ubicación, su área, la distancia de su centro de gravedad al eje de la mejora y sus 

características propias como son: 

 

a) Su importancia actual y futura dentro de la zona en que esté ubicado, así como la 

proporcionalidad que existe actualmente y que vaya a existir en el futuro, respecto a la 



 

importancia entre él y los demás predios de su manzana, entre él y las demás manzanas de 

su zona y entre él y las demás zonas incluidas en el área de imposición en su caso. 

 

 

 

 

b) A fin de determinar la importancia de cada predio y proporcionalidad del impuesto, se 

tomará en cuenta las características topográficas de cada predio en particular, el uso o 

aprovechamiento del mismo, aplicables para cada zona, sector o municipio; o de 

conformidad a los factores que se establezcan en la autorización que apruebe la 

aplicación del impuesto. 

 

El impuesto correspondiente a cada predio, dentro del área de imposición, se calculará 

aplicando la siguiente fórmula: 

 

 
 

En esta fórmula Ix representa el impuesto correspondiente a cada predio; C, el costo por 

derramar; A1, A2, An, las áreas de cada predio; L1, L2, Ln, las distancias más cortas de los 

centros de gravedad de cada predio al eje de la mejora y K1, K2, Kn, el factor de 

proporcionalidad que caracteriza a cada predio y a que se refiere la última parte del inciso 

b) del Artículo anterior. 

 

Esta fórmula se ha deducido tomando en consideración que esta contribución 

correspondiente a cada predio o porción de predio debe ser inversamente proporcional a 

la distancia de su centro de gravedad al eje de la mejora. 

 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $179,080.00 
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